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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintidós de febrero de dos mil veintidós

Rad. 2012-00361

Se pone en conocimiento de las partes, que según acta de entrega allegada el despacho, la secuestre

saliente le hizo entrega al nuevo auxiliar de la justicia del inmueble objeto de embargo y secuestro,

tal como se observa en el elemento 081 del repositorio digital

Así las cosas, como quiera que el inmueble se encuentra a cargo del nuevo secuestre, no se hace

necesaria la entrega del inmueble como se había ordenado a través de comisión. En efecto, se ordena

oficiar al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Quimbaya a fin de que devuelvan sin diligenciar el

despacho comisorio No. 005 que se remitió el día 21/2/2022.

De otro lado se ordena que por secretaría se dé traslado a la parte demandante del recurso de

reposición interpuesto por el apoderado judicial de los demandados, visible en el archivo 082 del

repositorio digital
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